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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, por la que se corrige error 

material advertido en la resolución de inicio del expediente de contratación de “Suministros 

para la dotación del nuevo módulo de la Residencia de Mayores Nuestra Señora del Carmen (8 

lotes)” y se designa al responsable del contrato 

HECHOS 

PRIMERO. El 7 de abril de 2021 se firma Resolución número 434/2021 del Gerente de la Agencia 

Madrileña de Atención Social por la que se inicia el expediente de contratación “Suministros para la 

dotación del nuevo módulo de la Residencia de Mayores Nuestra Señora del Carmen (8 lotes)” y se 

designa al responsable del contrato. 

SEGUNDO. Se ha advertido que en la citada resolución existe un error al determinar que el 

procedimiento de adjudicación es por procedimiento abierto simplificado, tratándose de un 

procedimiento de adjudicación abierto con pluralidad de criterios. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas establece que: “Las Administraciones Públicas podrán, así mismo, rectificar 

en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 

aritméticos existentes en sus actos”. 

En virtud de cuanto antecede, en uso de las facultades atribuidas por el artículo 20 de la Ley 1/1984, de 

19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y por el artículo 3 

del Decreto 230/2015, de 20 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Agencia Madrileña de Atención Social, 
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RESUELVO: 

Rectificar el error material existente en el resuelvo de la resolución de inicio del expediente de 

contratación, en los términos que se especifican a continuación: 

DONDE DICE: “PRIMERO. Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de 

contratación denominado “Suministros para la dotación del nuevo módulo de la Residencia 

de Mayores Nuestra Señora del Carmen (8 lotes)”, a adjudicar por procedimiento abierto 

simplificado con pluralidad de criterios, con un plazo de ejecución máximo de 60 días naturales.” 

DEBE DECIR: “PRIMERO. Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de 

contratación denominado “Suministros para la dotación del nuevo módulo de la Residencia 

de Mayores Nuestra Señora del Carmen (8 lotes)”, a adjudicar por procedimiento abierto con 

pluralidad de criterios, con un plazo de ejecución máximo de 60 días naturales.”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

José Manuel Miranda de las Heras 
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